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A dicho acto deberán asistir Jos ',fectc.dOb pCl',.;onnlrn'T'k o
bien ((pfCsen'.aJos por perscnac: deb;rlame.-, ,te !:tut:CI i:;:,~;-¡[j';

actuar en 51;: nc¡mtJre, HporUL1uCl les dccu'1Jc'!ltos
de ó'U tituiaridad, <o.! último rc::-'bG de la ccnl!";b..;ciÓn y ccrLii
cudo ú\lastra, pud-endo haCL¡-'o(. [i,.(',:x':plüar a su casta, si Jo
esUma cpcTt,-:nü, de su l"(-f;to y. )\;:«",";0,

De ~-on[onilidud con lo dbpuc~to ,,:'1. el articulo 5[;.2 cel Hc
glam(;l1to de 26 de abril de 1937, los intcrdsados, fiSl como !ns

ncr'io[ca~~ que ~,Cll'i:: tituian:'s 10 ó0!\:cl:10SJ i'ntC'Ci;ses {'col1l;mi
;:<::;3 dircctus ; 1'1(, los :':;;Cl1tS ':.t[ectGiJcs '11".' se haynn ncj'rIo
omitú ('H l:.l n'!, t-;¿n ad;Ul'la, formular por escrito :u:»
f;".:'ta J:;dLl:" 'L;sla eí día ,Jill't;I 21 l(·van!,ami;::~rC' ucl
;ieli,' p:F\'H, i' '3 los sdus c!c"ctos de SUbS,1J1e,[ i _:o:lJ:cs
-rl::,rC5 qus :oS 'l()(ildo pati\.',o' al :,e!ficionar )os uicncs

y {kr:"(:l~oS qU( se fH'"",\I;r"
J\-1adrid, 17 de e:ll\.ro do 1973.·--·EI Ingeniem JcfC,-5GZ-E.
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VILLAR PALASI

ORDEN de 5 de agosto de 1972 por la que se am
plia a tre~ cursos académicos el periodo de estudios
de la Especialidad de Oftalmologia en la Escuela
Profesionai de Oftalmoiogia de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: El Catedrático de Oftalmología y Director de la
Escuela Profesional de Oftalmología, de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de· Barcelona, interesa de este Departa
mento que tal especialidad se desarrolle en tres cursos acadé
micos en lugar de dos fijados en los Estatutos de la misma
aprobados por Orden ministerial de 26 de mayo de 1962,

Vistos los favorables informes emitidos por el Decano de la
Facultad de Medicina de Barcelcna y el Rector de la Uníver
sidad de dicha capítal, así como el favorable dictamen del Con
sejo Nacional de Educación.

Este Minísterio ha resuelto:

L" Ampliar a tres cursos académicos el periodo de estudíos
de la Especialidad de Oftalmologia en la E~>cue¡a Profesional
de Oftalmología de la Facultad de Medicina de la Univ8;'sidad
de Barcelona, quedando modíficado en este selitido el capí
tulo ,vI. apartado a) de los Estatutos de dícha Escuela.

2." Esta ampliacíón afectará a los alumnos que comíencen
a estudiar el prímer ano en el curso académico 1972-1973.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
DIOS guarde a V, I. muchos anOS.
Madrid. 5 de agosto de 1972.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

inmu8bJ8 y servicios, así como ce· lección de fotog;rafias del

~1~:oJj~~2 t~~~¡,~i~~JSs\~~Pi~s(~~u~as~)~.:;A:;~;~ :~; c~~yl¡{~\~j~ iil~\t~: ~ ,~'(~,; (\'~::~:
ce:'tíficaUG lel Jde. provincial de :"aníc;Ci'1 de I\.1adri,G. éL le,:i~

tanda que las 111st81aciones do c::.te Cüntro reúnen las condi
cio:lCs hjgíénico-."anitaria~exígidas.

Vistos la Ley de 29 de julio de 194;~, el Decreto de 26 de
octubre de 1956, y lE! Ley General óc Ed ucac ;ón de 4 de a.'(osto
de lS"O.

Considerando que para otorgar a ('sta clase de, Centros in
categorí::'t de Colegio Mayor ürilvt'rsi~ario son prE'ceptiv.:s d
informe favomble de la Universidad y de 'el Inspección N¡iC!':'W.l
de Colegios Mayores, así como del Conseio Nacíonal de Edu·
cación, y asi ]0 han emítido H1 f>sr.e ¡::aso,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Otorgar la cflteg;)J'ia ('e Cokgio Mayor Universi4
tario al establecido en Madrid ;or doib Msnede Carel;'! "':\[1,
como Gerente de las Congi"egEtCÍones 0.1at·¡"'¡¡lélS y que se ,":lü
minará ~Juan Ronca!li~, y qucdEtrá SádeLjdo ti las dispos ¡J'5

vigentes en relación con estos Cent¡"cs. [(51 como a Ja.=; que
puedan dictarse en Jo sucesivo,

SegunrJo.-Aprobar los Estiltutos que har: de regir en (:ct'Jo
Colegio Mayor, de los que 5e rur,iqrár:: al fi.ectúf'l:Ido de la
Uníversiciad Complutense de ,',tladrid dos c'f:l1,plare;; dlii,2:u-,-,a
dos, uno de jos cuales habrá (e ser entregado en el C~:f'gjo.

Te,cero.-EI Colegio Mayor a¡..xcu<oldo por la pr'esente ().;en
ministerial queéará acogido a l.OS benet'icios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado,. del 12:)
sobre protección a los Cclegios Mayores, desde el mOl11pnto
en que por el Ministerio de Hacíenda se inc!'emente el crédito
número 03.421.335.14 f} del presupuesto, en la proporción sena
laG., en el artísulo 8." de la citada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 19 de diciembre de 1972.

Ilmo, Sr, Director .general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por la que
Se re~onoce al Colegio Mayor Ulliversíta¡io ~Jttan
Roncalli ...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se lurá merito;
Hesultando que doña Mercedes Carcía Silva, Gei'cnte de las

CC1:s¡'egacíones Marianas, solicHa el reconucimiento come, Co~
legw Mayor Universitario Femenino con la denominación «Juan
Roncallí~,. del Centm que posee dlc}¡a Congregaci6n en Madrid.
y dependIente de la Universidad Ccmplutense de Madrid.
. Resul.tando que'~ la citada petición acumpai'ia Memoria de
Hlstf;l~clOnes. orgamzacíón y actividades del Centro. Estatutos
y RegImen Interior que habrán de regir el mísmo, pianos del
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Ilmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigé'CÍón.

ORDEN de .~o de diciembre de 1972 por la que be
drspone que se cumpla en sus propios términos la
sentencIa dictada pcr el Tribunal Supremo, en el
recurso crmtencioso admini.'ltrativo interpuestoopor
don José Viñf:'$ 1ilartorell.

nmo, Sr.' En el recurso contencioso-administrativo intcr
pu;,sto pul' don Jesó Viñes Martmell,impuglJanclo resolución
de es,e 0i:p:u'ln'nento de 27 deiuJio de 1971, sobre cómputo d·.~

trienios, el Tribunal Suprelllo, con fecha 20 de noviembre de 1972
ha dictado la siguiente sentencia:


